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:

. ïi»flléye», ^rdene&y. anuncios que hayande Insertarse an tes 
OFIcIAt.ES Se han de mandar al jafe Politico respec

••Hfjit QpPi cî vo conducto se pasarán alo» editores dalos mencio
•iiados perirtílciw, 

(Real orde« DA,5 de.Abrilíde .1868.) 
3e pablica todos los días, »xcepto los domingos. 

TELÄFONO 2.931 
;.'.'(WJ8 » I B 3 A D O O H Y DB ZRBB 

- ' ! ' ' ' ' ' ' : ' ' - l ; .i?r®«!Í«s ¡dU» Ma^íp«I«íí№ !,;•'•"'•• l' 

Centros ofictaíis.—Rn esta capital* llorado a domicilio, 2,66 peseta» taansaales; fue

ra de ella(S'60 al mes< 10,60 al trimestre, Si al semestre y 42 por un sSo. 
. Particulares*—Bu esta capital,.. llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y. 46 al alio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 80 al semeacf» y 60 al año, 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la A.<tmiaist«aciou del aousT», calle de Per 

ligros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con mcíasien del importe del'tiempo de abono en letra defkcil cobro. 

Anuncio» oficíale*'ds pago, línea o 
fracción t 0 

ídem particulares, linea o &I>ooión« î
u

àb» 

; • PHESjDMÁ DEI « J O BE MÌRIST8.0S 

'9u Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q.. D. g ) , Su Majestad la 
(fiéiná Doña Victoria Eugenia, y ] 
SS!"

!

A\À. RR. el Príncipe de Asturias 
*s Infantes, continúan sin novedad en 
*u importante salud. 

De igual bénefioip disfrutan las de

más personas de la Augusta Real JV 
fallía. 

#roVÍOEN¿)iA$ JUDICIAIES: 
Juzgados de primera instancia 

; B U E N A VIST A • 
E n los autos, seguidos en este Juz

vgado de primera instancia del distrito' 
de.'^uenavistá y Secretaría dé D. An

tonio Aguilar, a .instancia de doña Sa

binadé Soliveres Arias con D'.'Éhrique 
Mora tinos Pérez,' eomo heredero fi

• duoiarío del Sy. Vizconde' de Villan

• drando y los herederos de P . Mariano 
•Soriano Fuertes,'¿obre tercería de do

minio, se ha dictado la sentencia que 
.eli sii pkrté precisa, dicé'así:'

 0  •>•' 
"" Sentencia:'"

 5 " ' ' '' 
En la villa y porte do Madrid, a, 

•veinticuatro de noviembre, efó '. mil no " 
vecieníos diez y'nueve.—Él Sr.' don 
Joaquín Díaz Canaíaté ,Juez dé pri

l lerà instancia ' del distrito'
 L
dó Buena *; 

•vistai
 :

dVla"Moiála*^á1feéilidb
y

'vis
í

ío'
,

fel 
presente juicio declarativo de inayor 
«uántía, seguido entré partes: dé una, 
opmo demandante, doña Sabina dé So' 
UveresL'Arias., mayor,dé edad, soltera, 
de está vecindad, 'äefendiäa poi el Ee

trado D. Antonio López ViíÍaíta'y re

presentada primeramente'por él Pro

curador P . Fidel Sérrah® y • Calzada, 
F y 'dé'¡?|raés poi el támbieV Procurador 
; D^ L

f

ùis
! de' Santiago',' y dé otra',¡ etí

: 

mb demandWdbs', D. Enrique Mora

tinos Pérez', '"öoiho '̂lífis^reséfitaáíe '̂áea

la
1, lé§t^éiíttíríA

!

íaer'Slr/''¥í¿o¡ONKAié: de' 
^illtódrandóV''mayor dé edad,

1 él ' don
; 

E'dri'qúe, '"casado', • Abogado repre

sentado por el 'Procurador Di Fran

cisco Miranda y García Cernada, ba [ 
jo la .iJirección,^ primero del .Letra'"; 
do P , José Abril y Ochoa, y más tar

de, por el propio D. Enrique, habi^| 
litado al efecto y los herederos don 
Mariano Soriano Fuertes, cuyos nom

bres, y paradero se ignora, declarados 
en rebeldía, entendiéndose las dili ! 
gencias con los Estrados del juzgado, 
sobre tercería de dominio. 

. • Bailo: 
Que

1 desestimando ' corno desestimo 
la demanda de torcería de dominio 
originaria de este juicio deducida a 
nombre de doña Sabina de Soliveres . 
Arias, debo absolver y absuelvo de 
eli*, D. Enrique Mora tinos Pérez), 
como representante de la testamenta

ría' del Sr. 'Vizconde de Villandrando 
y a los herederos de P. Mariano So

riano Fuertes, alzando la suspensión 
del.¡procedimiento; de apremio decre

tada en los autos ordinariosde que los. 
presentes dimanan; y condenando a; 
doña .Sabina, de Soliveres. al pagó de 
.todas las costas causadas en este plei

to; Así por. esta mi sentencia que por. 
la rebeldía de los herederos de don 
Mariano Soriano, Fuertes, se notifica

rá efo • la. forma prevenida por la. ley, , 
definitivamente ¡juzgando lo pronun

cio, mando y firmo.—Joaquín Díaz 
Cañábate. h • .¡' '•^•J.vJ".. ., : 

.Este sentencia fué. publicada en el, 
mismo día de su fecha. > Ü,.; 

Y para qué sirvá ; de eédula de noti

ficación a los herederos de 1). Mariano. 
Soriano Fuertes, cuyo octualrpara.derp,,! 
;y domicilio se ignora, expido la pref, 
sente que sé insertará en Ips:,perió.di

'CQSQficiale's,. enüMadridj a cuatro 4&s 
diciembre de mil novecientos, diez y 
nueve. A:.: :í.}'; . • ; ) 

; I ,:I¡..
R

! A, ; ... El Secretario, 
"•• ; r Antonip Aguilar. . 
\jw/*¡'u> .'^^uVc;':'? ( 0  1 8 2 ) . 

t . . . p i R E C C i p N GENERAL I' ' 
r:j:;ü:yvr ! . PEL 
; T \ è b r e de I í s i M 0> 

El id ía ) 31 del mes actual^ a las once, 
de la mañana^/tendrá.) Mgar.en;estai 

Dirección general la contratación pof 
medio de "subasta pública del sumi

nistro de papel blanco denominado' 
de tina, de segunda clase, quet secón; 
sidera nec'esario en la Fábrica Nacio

nal de la Moneda y Timbre para la 
elaboración .de efectos timbrados du

rante el ¡año. de 1920, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado 'por 
Real orden da 3 de noviembre últim.p, 
que estará de manifiesto en la misma 
dependencia, así como las muestras 
del papel, objeto del contrato, todos 
los días no feriados, en las horas há

biles de bfipinar ^ ' 
La expresada subasta se celebrará 

en el despacho del Director general 
DEL Timbre, anta, una Junta presidida 
per el mismo, de la cual formarán 
parte el segundo Jefe de la propia dé" 
pendencia y el Abogado del Estado 
que designe la Dirección general de lo 
ContenciosOj con asistencia del Nota

rio público, que levantará y. pro tocóla 
zara la correspondiente acta, librando 
testimonio de ella. 

Xos pliegos de proposición y los que 
contengan los documentos necesarios 
p"ára licitar, se presentarán hasta el 
día anterior ;ál señalado para la subas

ta en el Registro de entrada de la ex

presada Dirección general, donde se 
recibirán anotando el día y hora de su 
presentación, señalando a cada, pliego 
ei número de orden y dando recibo de 
ljbs Mismos ajíps interesados.. ,¡' 

Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados' a satisfacción del qué los 
presente y firmados por el proponente 
en el sobre,,haciendo constar en él que 
se entregan intactos o las circunstan

cias qua para su garantía juzgue con

veniente oonsignar el interesado. Una 
y^z/e;ntregadp'ún,pííego nP podrá reti

L 

rarse, paro podrá presentar varios el 
mismo interesado dentro del

l; plazo y 
con arreglo a las condiciones anuncia

Para que las proposi^ones, sean ad

misibles, deberán referirse exelusiva

m©nt.e a,,papel de prodüceióny'nacio

nal, con sujeción a lo ¡dispuesto por 
la ley de 14) de febrero Üe 1907 y lle

nar los requisitos siguientes: 

1.° ., Estar, redactadas en papel tim

brado de la ql ase tíctayá/y óoá arreglo 
al modelo inserto a continuación da 
este anuncio. 

"Á," Estar suscritas por un espa

ñol, mayor;de.ed,ad í :que por sí o r$, 
presentando a Scoiedad española,ven'' 
ga pagando contribución indúsiriaí'' 
como fabricante dé papel; comprendí

\ do en ía ! tarifa tercer^' epígrafe' nú; 
I mero 254 0.255 de las anejas al Re 
¡ gl amentó vigente de dicha cohtrib'u• 
í ciÓn, por lo menos con la anticipación

I .Üé dos trimestres al en, que se celebra 
I la subasta o la de utilidades en caso 
I de ser Sociedad sujeta a esta eo.ntribu

\ ción sustituyendo a la industrial, y que, 
f de haber tenido a

: su cargo anterior

I mente servicios'propios del Ministerio 
( de Hacienda,no heyadado lugar direo

I ta ni indirectamente a la rescisión del 
i contrato. ' 
| Si la fábrica radicase en las provin

| cias Vascongadas o en Navarra, susti

\ t'u'irá al recibo certificación del Aléal

í de de la localidad en que se exprés» 
! que la fábrica funciona y elabora la 
\ clase de papel de la contrata desde la 

¡época mencionada. 
I 3.° Expresar en letra, sin enmien

j das ni raspaduras, él precio a que se 
! compromete a entregar cada resma de 
; papel de las condiciones estipuladas, 
! por pesetas.y'céntimos de peseta,, sin 
i otra fracción menor y s.iií agregar nin

I guha condición, eventual ¡que ¡altere, 
amplíe o modifique lks cláusulas de 
«sté pliego..  . ; 

El cambio por otra palabra del mo

delo o
; su omisióh con tal que io un» 

o lo otro no alteren su sentido, a jui

cio de
J

la Junta, no será causa bastan

te para/np.admitir la proposición.
 í ; 

Las proposiciones ; se presentarán 
¡ én pliegos'\ cerrados, y por" separado 

otro que contenga los.documentos que 
acrediten el'pagp de la contribución 

'en el Concepto '.que determina el nú

mero segundo anteriormente expuesto 
por los respectivo aí trimestre corrien

te en la' féóha dé la subasta y a los dos 
trimestres anteriores inmediatos y al 
resguardo que justifiqué haber consti

tuido para este objeto en la, Caja ge 
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meral de Depósitos la cantidad de 
10.000 pesetas en metálico o sus equiva

lentes a les tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para fian

zas con arreglo a las disposiciones vi

gentes. 
Al acto de la subasta deberán con

eencuríir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, ó ,en su defecto, 
persona con t poder bastante a juici© 
del Delegado de la Direeeión general 
de lo Contencioso que forme parte de 
la Junta. 

Lo que se anuncia al público para ¡ 
gu conocimiento. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1919. 
El Director General, 

Carlos R. Soler 

Modelo de proposición. 
¡ 

D. N... N.. . , fabricante de papel, i 

avecindado en.,. , y qbe reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para con
tratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm... fechaí.. en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm.., fe
ohá... y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir por subasta pú
blica el papel de produceión nacional 
denominado dé tina, de segunda ela
se, que se considera necesario para la 
elaboración de efectos timbrados du
rante el próximo año de 1920, se com
promete a entregar en la Fábrica Na
cional dé la Moneda y Timbre la 
cantidad de 36.000 resmas y las que 
c e r n o consignación extraordinaria 
puedan pedírsele, con sujeción a lo 
prevenido en el mencionado pliego 
que acepta en todas sus partes sin al
teración, por el precio de... pesetas... 
eéntimos (en letra), cada.resma. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 2.757.) ( E .  5 1 8 . ) 

SECRETARÍA [) 
PRESUPUESTO DE 1919-20 MES DE DICIEMBRE 

Distribución de fondo* por capítulos y artículos del presupuesto 
vigeïxte, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acuerda este Municipio, con forme a lo prevenido en el artículo 
455 de la ley Municipal. 

CAPITULO PRIMERO 
1." ZONA 

Pesetas. 

2 .
a ZONA 

Pesetas. 

3 Л ZONA 

Pesetas. 

TOTAL 

^Pesetas. 
GASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 1 .*— Administración central.. 
— 2 .

0 — Retribuciones 
18 505 20 

695 » 
» 

18 587 94 
597.66 

> 

6.448 52 
.20^84 
•"• » 

. 43.541 66 
1.400 » 

TOTAL... .. 19,100 20 19.185 60 6 655 86 44 941 66 

CAPITULO II 
• I : 

POLICÍA DE SEGTJEIDAD 

Articulo único.TGuardia municipal... . 5.328 79 8.352 61 1.856 93 12.538 33 

CAPITULO III . • 

POLICÍA TJEBANA Y ETJBAL 

Articulo único».••.. • . . . • • .v. • • ; '1.400 19 8.744 21 1.808 97 14.953 37 

1 CAPITULO IV 

• 0 B E A S P TJ.B L I G A S ' 
Artículo 1 ."—Personal facultativo, su

balterno y material... 
— '' 2."—Vias públicas . . U . . . . . . . 

í 8 ̂ Fontanería Alcantarillas.: 
— , •4.°—Arbolado 

7.988 23 
' 72.470 88 
,13.441 71 

., 9 222 08 

: 8.023 94 
78.823 32 
13.467 78 
8.981 54 

'2.783 66 
b 45.361 88 

., 7.221 95 
3.476 58 

; . 
18 795 83 I 

196.676 08. 
34.131 44. 

' 2Ï.680 20 

TOTAL >. . . . . 103.122 ,90 109.296 58 58.844 07 271.263 Q5 

CAPITULO V 

O A E S A S 

Artículo 1.*—Intereses y amortización 
de la Deuda por ex
propiaciones.;.. 

— 2.*—^Obligaciones reconocidas 
— 3.*—Litigios, derechos reales 

y premiode cobranza. 
— 4.*—Pensiones »1 personal 

obrero y accidentes del 

41.357 61 
8.491 62 

40'9 39 

49.062 35 
8.529 66 

868 17 

, 15.;38Ï 04 
1 2.959 » 

: » • 

141 60 

105 804 » 
19.980 28 

919 16 
/ T b.'—D evoluciones procedentes 

del ejercicio anterior;. ' ' 'i '• " » ' " . , ' 

TOTAL. . 50.258 62 57.960 18 18.484'б4 126.703 4A 

CAPITULO VI 

IMPEEVX9TOS 

Articulo único.—Imprevistos,. 531 25 538 63 185 12 
1.250 » 1 

Gapítulo I. — Gastos del Ayuntamiento 
— • II.  Policía de seguridad 
r III.—Policía urbana y rural •. • 
r IV.—Obras p ú b l i c a s . . . . . . . 

i •• ••rrr, V.—Cargas. ¡¿J. . . . . . 
<T VI.—Imprevistos;.... J ;¿ 

• TOTAL.... 

19.100 20 
5 328 79 
4.400 19 

103.122 90 
50.258

 !
62 

531 25 

19 185 60 
5.352 61 
g 744 21 

; 109.296 58 
Ц 57 960 18 
£ 533; 68 

6.655 86 
ЛЩ6 93 

$1.808 97 
.:58.8á4 07 
18.484 64 

• p • 185 12 

44.941 m 
12 638 33

: 14.953 37 
271.263 55 
1216;. 703 44 

$.250 > 

Gapítulo I. — Gastos del Ayuntamiento 
— • II.  Policía de seguridad 
r III.—Policía urbana y rural •. • 
r IV.—Obras p ú b l i c a s . . . . . . . 

i •• ••rrr, V.—Cargas. ¡¿J. . . . . . 
<T VI.—Imprevistos;.... J ;¿ 

• TOTAL.... 182.741 95 i; 201.072,81 :87 835 59 •'. 471?. 650 35

Madrid, 2 de diciembre de1919.— EaSècretàriòj F^fiUaiíS^ (Núm. 2.760) 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por: el Exorno. Ayuntamiento du

rante el mes de octubre ultime, 
aprobado en sesión de 1 del actual. 

(Continuación) 
Aprobar las cuentas generales justi

ficadas de las operaciones verificadas 
durante el año Í918 prorrogado para 
el primer trimestre de 1919, por cuen

ta del presuesto extraordinario para 
extinción de la mendicidad. , 

Aprobar las cuentas de ingresos y 
pagos realizados durante el año 1918 
prorrogado para el primer' trimestra 
de 1919, por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918. 

Aprobar la cuenta de Tesorería con 
el Banco de España para construcción 
de la Necrópolis, por operaciones rea

lizadas durante el año 1918 prorroga

do para ©1 primer trimestre de 1919. 
Aprobar las cuentas de ingresos y 

pagos realizados durante el año 1918 
prorrogado para. el primer, trimestre 
de 19Í9, por operaciones de Tesorería 
para atender al servicio de intereses y 
amortización de Deudas municipales. 

Aprobar la cuenta general: de las 
operaciones realizadas durante el ejer

cicio de 1918 prorrogada para el pri

mer trimestre de 1919, con aplicación! 
al fondo especial de depósitos (Metá

lico y Valores). 
Conceder fonevación de licencia pa

ra la carbonería establecida en la ca

lle del Calvario, mím. 7. • < • 
Conceder licencia para la apertura 

de un cinematógrafo al aire libre en 
el núm.

; 124 de la calle de Santa En ; 
gracia. • {•}

 ;

'
;

..< 
Devolver a D . ' Federico Martínez,

1

: 
toda véz'qtte no

1 ha' ejercido.la Sndus^ 
tria; l'a

: su'iáa do 1.000 pesetas qué sa' 
tisfizo provisionalmente para solicitar: 
la licencia de apertura de un depósito 
párái'sustitútivo de gasolina en la ca

lle de Juan de Attstriav/núm.tl3:i! I I / : 
Dénégaríla licencia» solicitada 'para 

establecer'una' chamarilería 'en larca>'¡ 
sa núm. 161 dé la calle de Bravo Mu

riilO.  <\"::>
 :

M¿;\; 4 
Conceder licencia para estableceré 

uiíá carbonería en el núm., 3 deI lá cav 
lie de Tórrejón. :J. ri;:¡I; 

Conceder licencia para establecer 
un taller de tornero en madera e ins

talar dos motores eléctricos, con fuer

za total dé. í '25 caballos, en la casa 
núm. 10 de la calle del Factor. 

Denegarlas licencias solicitadas pa

ra establecer la industria de alquiler 
de pianos, taller de reparación de los 
mismos e instalación de tres motores 
eléctricos, con fuerza total' de siete 
caballos, en la oasa números 8 y: 10 
de la costanilla de San Pedro. 

Coneeder licenoia para instalar un" 
motor eléctrico de 7 caballos de fuer

za, én la fábrica de pastas para sopa 
éstablé'eidá en el núm; 6& de la callé' 

[ de la Princesa. 
Conceder licencia para establecer 

un café tupi en la casa núm. 4 de ,1» 
calle de Ventura de la Vega. 

Adjudicar en definitiva a D. Domin

go Hoyes Martínez y en precio de

1.333 pesetas, el concurso para el 
aprovechamiento de los desperdicio^



de las reses del Matadero de cerdos, 
durante la temporada de matanza de 
1919 a 1920, siempre que cumpla en. . 
el plazo prefijado en la primera obÜV 
gaeión de las del pliego del concurso

el ingreso en la Administración de 
Propiedades, de la, cantidad ofrecida,, 
y caso de no efectuarlo. en dicho pe

ríodo se le adjudique el concurso a! 
segundo proponente Sres. Hij®s de 
Farge, quienes, nstifioados, realizarán^ 
el ingreso dentro de las veinticuatro

horas siguientes. 
Oficiar & la dirección general del 

Tesoro, al objeto de que la Caja gene, 
ral de Depósitos proceda a la devolu

ción del depósito provisional de 40.000*' 
pesetas, constituido en metálico por eL 
Banc© Español de Crédito a disposi

ción ;del Ayuntamiento en 31 de mar

zo .de 1917,; para gafantir a propuesta

presentada por D. Humberto Frpssand"' 
de:Sangy, Gerente de la Sociedad Di

ly .etBasalan,, deParís, al concurso de 
instalaciones mecánicas para el nuevo': 
Matadero, cuyo resguardo signado con 
los números 436.846 de entrada y~ 
154.144 de registro, obra en poder dé: 
dicha entidad bancari^. 

Conceder. Hgen^ia ,p a r,a ...ejecutar; 
obras de ampliación ,enja easa sita ext? 
la calle.de .Hermoslíla, con vuelta a la. • 
de Lanüzá, Extrarradio'. ' ' '

 ; í 

,,p^nceder licenoia p a r a construir 
una f casa en el núinerp r4 de la calle dé» 
Lui^Pei4ró,..Extr,a rra¿ip, '

 1 

ponceder íioene|a p a. r á construir

una casa en un solar sín número de la 
calle de P,aulina .de U^diaga, Extra

rradio. ( • Y¿b . . , '„• 
Conceder licencia para construir'

1 

una; pasa, en el ¡número 18 de la cali ER» 
deAlvarado. '/.'•'.'..• 

Aprobar un presupuesto, importan

te,54.381'17 p§se^,s>>f^rmiilado por la

Dirección, de ¡'Fontanería , Alcantari

llas, parala;instalación,, de tubería y 
bocas de riego en la oalle del. Greneral 
Ricardos, y disponer que su importé; 
sea aplicado al presupuesto vigente y 
al venidero, en la siguiente formar 
28.354'34 pesetas, cargo al crédito; 
que existe disponible en el concepto 
808 del presupuesto vigente,, y las 
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fi'83 restantes,, c o n 
al presupuesto "del *íJÍo'.192Ó.' 

céhder a Médico segundo de la 
fioencia municipal al tercero en 
ción de .excedente D, Joaquín 
, Sicilia, retrotrayendo los efectos 
steJascensQ a la fecha de 12 de 
iembre último, en que fué aseen

i p . Joaquín Sánchez Rico, y en 
jal debió serlo también el señor 
a.,. . . •• •, ., 
.probar las siguientes base.spara 
veer una plaza de capataz del ser

io de Limpiezas, 
'rimera. Podrán solicitarla los ca

del servicio de Limpiezas, que 
ven diez años de servicios, como 
limum. 
Segunda. Las solicitudes, acom

badas del correspondiente certifica

i de sanidad, ae> dirigirán a. la Al

ldía Presidencia ppr conduoto del 
egistro, general, en horas de once a 
itorcé. de los quince días hábiles si

uientes , a len , que se publique este 
nuncio en el Boletín del Ayuntamien

» de Madrid. 
Tercera, Los concursantes sufrí

an examen de las materias siguien, 
es: 

á) Lectura y escritura al dictado 
durante cinco minutos. 

b) Redactar un parte dando cuen^ 
ta a la Superioridad, de un supuesto 
accidente o falta cometida por un ope

rario en la práctica del servicio. 
c). Conocer Jas cuatro operaciones 

fundamentales deja Aritmética. 
d) Conocimiento de la división 

municipal dé Madrid. 
Cuarta. El Tribunal calificador se 

compondrá de D. Jenaro Marcos 
Manchón, cerno Presidente por, el 
misrüo caigo de la Comisión. Y como 
Vocales, D. Manuel ¿amos por la Co

misión; D. Hilario Crespo, Concejal 
Delegado deí servicio; D. Antonio 
Arenas; Ingeniero Jefe del mismo, y 
un Maestro municipal. 

Quinta. En igualdad de aptitud; 
se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias por el orden en que se 
expresan: y 

а) Informe del "Ingeniero del ser

vicio y certificados' que puedan pre
 ; 

sentar justificando servicios o méritos 
extraordinarios. .... 

б) Antigüedad • ¡en; •: el empleo de 
cabo. ' 

Aprobar la distribución de la canti

dad dé 38.500 pesetas, consignada en 
el concepto 392 del presupuesto vigen' 
te, para gastos de alumbrado, limpie

za y calefacción de las Casas de Soco

rro centrales y sucursales. 
Reponer a 1). Francisco Picazo 

Cantos, en el cargo de Médico super

numerario • del Cuerpo de la Beneficen

cia municipal, en el lugar que le co

rresponde, anterior a D.i Fernando 
González Marañón. 

Aprobar la distribución de fondos 
para gastos del Ensanche en el próxi

mo mes de octubre, con la sola y úni

ca excepción de que quedará excluid© 
esta autorización y de las 14.953'37 

pesetas que sa incluyen en él cap. I I ] , 
articuló único para los gastos del 

alumbrado, excepción del concepto j 
que, se; refiere al pago de. los.haberes 
;de,.losseñores Inspectores, la suma 
restante que so ha 'venido aplicando 
en meses anteriores para los gastos d e 

alumbrado por gas; con objeto de que 
la cantidad que debiera invertirse en 
esta atención se reintegre a los fondos 
del Ensanche a cuenta y en compensa

eión a la suma, de 80.000 pesetas,.de

ducidas del cuarto ¿trimestre .de la, 
contribución de las zonas, del Ensan

che por la Tesorería de Hacienda en 
10 de marzo último, para reintegrarse 
el Tesoro público de la contribución 
industrial de la Fábrioa del Gas, cuy© 
pago en todo caso, y de ser proceden^ 
té, corresponde ser satisfecho con; los 
fondos del presupuesto del Interior, 
pero no con los especiales del Ensan

che, cuya aplicación legal está perfec

tamente definida en Ja ley de x 26 de 
julio de 1892 y reglamento para su 
aplicación. , 

Mostrarse parte, de conformidadj 
con lo informado por el Letrado con

sistorial, en el sumario que a instan

cia de esta Corporación instruye el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, contra D. Camilo León 
y Puente, propietario de las casas nú

meros 15 y 17 de la calle del Ferro

carril, que desobedeciendo ] los acuer

dos del Ayuntamiento no ha procedi

do al desaleje de las mencionadas ca

sas en el plazo de treinta días que le 
fué concedido; ordenándose al Procu

rador consistorial que se persone en 
el sumario,, bajo la dirección del Le

trado consistorial a quien corres

ponda.. 
Conceder lieencia para construir 

una casa en el solar núm, 15 do la ave

nida de la Plaza de Toros. 
Conceder licencia para construir 

una casa, de alquiler, én el número 32 
de la calle de Andrés Mellado. 

Conceder licencia, para construir. 
una casa en el núm. 34 de la calle de 
Luehana. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el número 68 de la calle 
de Ayala, toda vez que el. Arquitecto 
director de las obras ha prestado su 
conformidad a remeter el vuelo de los 
balcones en la planta primera., 

Conceder licepcia para aumentar, 
cuatro pisos y un sotabanco en la ca

sa en* construcción, calle de Ríos .Ro

sas, con vuelta a la de Ponzano. ; 
Conceder licencia para derribar par

te de la cubierta de la última crujía 
de testero, de su lado izquierdo, y la 
elevación de un pabellón destinado a 
habitaciones de servicioen la casa nú' 
mero 21 duplicado de la calle.del ge

neral Arrándp. 
. Conceder licencia .para aumentar 
un piso a la finca núm. 17 provisional 
del paseo do Ronda. ' 

Conceder licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en la 
finca núm. 1 de la calle de Serrano. ; 

Conceder licencia para construir 
una casa y taller, que constará de 
planta baja, en el núm. 11 provisional 
de la calle de Feijóo. 

Conceder licencia para construir 

una r casa; en( el núm. .8 de la calle do 
Gaiileo,, ¡ceinjyuelta a una. calle .partí, 
cular, haciendo constar en la expresa

da liceneia que no hallándose autori

zada oficialmente.por esta Excelentí

sima Corporación la proyectada calle 
particular en los términos que previer 
ne el art. 812 y siguientes de las 
indicadas Ordenanzas, la expresada

vía no podrá, . segúnjpreyiene, el ar

tículo 816, abrirse al tránsito público,, 
entretanto no, haya sido aceptada, por 
est;e Excmo¿ Ayuntamiento,, debien

do, conceptuarse hasta que dichos re

quisitos se cumplimenten, la .expresa

da vía como un patio o pasaje cerrado, 
al tránsito, público, en la forma que 
'considere conveniente al ornato el ser 
ñor Arquitecto municipal, quedando 
.por lo, demás la finca de que se trata, 
sujeta al reconocimiento de los téc

nicas municipales, los cuales obser

varán si en la. edificación se han cum

plido .las reglas y condiciones exigi; 
das por las Ordenanzas, puesto que, 
en caso contrario, no será expedida 
én . su día la lieencia para habitar leu 
expresada finca. . . „ 

Conceder licencia al apoderado y 
administrador de la Congregación de 
las Hijas de ]a Caridad, para eje®utar 
obras d© ampliación en el edificiocon

vento de dicha Congregación, situad© 
en lai calle del General Martínez Cam

pos, núm. 18 moderna, 12 antiguo, 
con la exención del,pago de derechos,!, 
puesto que, además del carácter bené

fico del edificio, le es aplicable por ha, 
berse solicitado la repetida liceneia 
dentro del período de exención para 
las construcciones, concedido por el 
Exorné. Ayuntamiento. : 

Tomar en consideración y pasar a 
las.. Comisiones respectivas las si

guientes proposiciones: 
Una, interesando que por la Direc

ción de Fontanería se construya, .con 
los elementos del ramo, un evacuato

rio en el sitio denominado «La Fuen

tecilla». " 
Otra, interesando que, en atención a 

la conveniencia y utilidad de que to

dos los vehículos ostenten en su par

te posterior una señal, número o indi

cación de matrícula para ser distin

guidos unos de otros con facilidad y 
prontitud, se acuerde: ' 

Primero. < Se sirva acordar sea obli

ción de los dueños de coches de plaza 
rotular éstos en su parte trasera con 
el número de orden en caracteres 
•grandes,y pintados sobre el fondo del 
coche, de forma quo sean visibles, a 
distancia; y 

Segundo. Que por el fin de evitar 
que se burle la vigilancia de la la"áu'' 
toridád, despistándola con señas falsas 
en los. casos de accidente o faltas, los 
coches d& casinos particulares vayan 
provistos dé una placa, colocada en 
cualquier lugar del vehículo^ con el 
número distintivo de su matrícula, de 
acuerdo con la existente en la Delega

ción de carruajes. 

Sesión ordinaria del día. 10. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 

Se acordó: Quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa

cho de las Comisiones en 4 del actual, 
y dejarlo a disposición de los señores 
Concejales. ' 

Pasar a la Comisión respectiva, fa

cultando a la Alcaldía Presidencia pa

ra la interposición dé recurso, si aqué

lla le estima procedente, una Real or

den del Ministerio de la Gobernación, 
trasladada por el Excnió. Sr. Gobér^ 
nader civil, por la que, resolviendo él' 
recurso de alzada interpuesto por la , 
Alcaldía Presidencia, contra provi

dencia gubernativa, que estimó el pre

supueste por D . Ignacio Goieoechea 
y D. Benito García, sobre revocación 
de un. decreto de la Alcaldía que les 
desestimó, una instancia en que solici

taban se declarase exentos del impues

to de alcantarillado las casas.núm. 19 
delpaseo de la Castellana y núm. 7 de 
ía calle del Conde de Aranda, se deela

Га nula y sin ningún valor ni efecto ía 
notificación de la providencia del Go

bierno civil, contra la que recurre la 
Alcaldía, por no expresarse en ella los 
recursos procedentes citando el artícu

lo en que se establezcan según está 
dispuesto por el artículo 146 de la ley 
Previnpial y disposiciones vigentes 
sobre el procedimiento administrati

vo, debiendo en su consecuencia repe

tir la indicada diligencia en la forma 
debida. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación de. la Dirección , general 
de obras públicas, por la que se des

estima instancia del Exemo. Ayunta

miento, relativa a. la instalación de 
pasos superiores, en sustitución de 
servidumbres interceptadas por el ce

rramiento de terrenos realizado por 1 ai. 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma

drid a Zaragoza y a Alieante, en la 
estación de Atocha. 
,. Reconocer e incluir en el próximo 

presupuesto. un crédito de 18.344*92 
pesetas, para el eoxnplet© pago de las 
obras de pavimentación deja glorieta 
de Embajadores,, que. no ,han podido 
ser satisfechas , a la contrata por ea, 
rancia de crédito presupuesto. 

Conceder lieencia para la material 
ejecución de las obras de construcción 
de un almacén de maderas, en el solar 
núm. 7, provisional de la оаЦе de Va

llehermos®, con vuelta a la de Rodrí^ 
guez San Pedro, núm. 21; 

Recpnooer un crédito de 161.740'06 
pesetas, que; será abosado en Ja forma 
que a continuación se expresa, con 
cargo á la partida consignada en el 
concepto 702'del capítulo IX, art. 6.° 
del presupuesto en ejercicio: , 

••' PESETAS• 

A D. Emilio Cimorra, •, 
por conservación du

rante el año 1918 y 
primer trimestre de 
1919 69.299 84 

Al mismo, por id. id. id. 23.845 96 
ídem id. id., por los me

ses de abril y diciem

bre de 1918 y primer 
trimestre de 1 9 1 9 . . . . 33.441 48 

A í>. O. Claytóa Ray, 



Miércoles IQ de. diciembre de 1919 

por conservación du-
rante el año 1918 y 
primer trimestre dé 
1919 

Al mismo, por ca\as. y 
hundimientos durante 
el año de 1 9 1 8 . . . . . . . 

TOTAL,. . . . . . . . . . . 

PESETAS. 

13.038 91 

22.113 86 

161 .-740 05 

Aprobar el dictamen en el que se 
propone, para'el curaplimiento.de la 
providencia del Exorno. Sr. Goberna : 

dor civil, que estimó el recurso de.al
zada formulado por varios señores, 
centra acuerdo de la Junta municipal, 
que dejó sin efecto el del Ayunta
miento de 31 de enero pasado, nom
brándolos Practicantes gratificados, y 
confirmando este acuerdo, y teniendo 
en, cuenta que al aprobar el presu
puesto para el vigeote año, lo hizo 
aquella autoridad.sin perjuicio de la 
resolución a los recursos formulados 
contra el mismo, uno de los que era 
el incoado por los Practicantes de 
que se trata, se hace preciso restable-
«er la partida necesaria para el abono 
de sus remuneraciones, partida que 
hizo desaparecer del presupuesto la 
Junta municipal, pasando su cifra a 
aumentar la del eapítulo de Imprevis
tos ,de donde debe hoy por tanto, de
ducirse la de 8.500 pesetas, necesarias 
para el pago de esta remuneración a 
dichos Practicantes, desde 1 de octu
bre próximo hasta 31 de marzo si
guiente, cumpliéndose -He está forma' 
la disposición gubernativa que ha fa
llado1 éste recurso, y fijando, por tan
to, consignación para abonar sus re
muneraciones al repetido personal 
desde el momento en qué empiece a 
prestar servicio en la citada fecha. 

Proveer por concursó dos plazas de 
deBinfector del Laboratorio, dotadas 
con 1.875 pesetas, con sujeción a las 
bases formuladas al efecto. 

Conceder licencia para construir dos 
naves en la calle de Méndez Alvaro, 
nná destinada a almacén dé modelos, 
con fachada a la referida calle y al ca
mino particular, y la otra destinada a 
taller de ajusté, cóh fachada al refe
rido camino. 

-Conceder licencia rpara construir 
xina casa en el -núm. 34 de la calle de 
Luehana, con' vuelta a la de Govarru* 
bíá's. • 

Aprobar lai apertura legal de la'; 
calle de María de Molina, desde la de 
Núñez de Balboa hasta el paseo de 
Ronda, en aquéllos trozos que no 
hayan sido ocupados por el Ayunta
miento, mediante la ejecución de 
obras de cualquier clase, y qtíé se in
teresen de la Comisaría Eegia del Ca
nal de Isabel II y de. la Dirección de. 
Vías públicas los Correspondientes 
presupuestos para, óúhrir el cañalülo 
en el cruce de la calle do cuya apertu
ra se trata con la del Príncipe dá Ver-
g a í a . y para trasladarla casilla de la. 
segunda z'oba a punto adecuado, " 

Aprobar los pliegos dé ¡condiciones 
facultativas y económico aámimsíra-
tiyas formados pái-á'sacar; a'cóncuiso 
el servicio de to'da telase de. transpor-

^ tes que sean necesarios, y al aoarreo 
d# arena dei rio y miga paiíá'' las : ivía^\ 
públicas' dfeí I M e rior, Enanche y E x - T 

J> traríádié' dé ;lá Villa hasta el día que 
se subasté :y contraté díbnó servicio, 
cuyo 'importe' sé cáleúfáj'áí sólo efecto 
de" constitución défianzk, de 45.000 
peáé'tas; debiendo obtenerse previa
mente''la 'autorización necesaria del 
Ex^cmo^ Si\ Gobernador civil de íá 
pró^tihcia}, qué se 'recabara ' úna ! 've ¿ 
aprobada: está propuesta. 

Conceder al Oficial cuarto, número 
53 del primer grupo de Ad'miñistrá-
ción, la excedencia en las condiciones 
prevenidas para esta clase dé conce
siones por el acuerdó de 8 de abril do 
1910, por tiempo ilimitado, rió ganan
do antigüedad ni ningún benefició'du
rante el tiempo .que se hallé en; dicha 
situación; y nombrar para el cargó de 
Auxiliar, con el haber anual de 2.000 
pesetas anuales, en cumplimiento de 
lo prevenido en lá'basé 5 . a del presu
puesto vigente, al opositor en turno, 
núm. 39, primero ;áiñgírésaren la Ad
ministración, el que perciba sus habe
res con eargo a la nómina de Estadís
tica, produciéndose, por consiguiente, 
1.000 pesetas de economía. 

Asignar al obrero bombero D. Luis 
Cuevas Salas, jubilado por edad en 5 
de septiembre último, el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales, 80 por 100 
de 2.250 pesetas,' último sueldo que 
ha disfrutado durante los treinta y 
nueve años, siete meses y Cuatro días, 
que cuenta de servicios y le sirve de 
regulador, éoh arreglo a los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayunta
miento y la Junta municipal, sancio
nados por la Superioridad. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de objetos do plata en la 
calle d é l a Fuente del Berro, núme
ro 4. • 

Conceder licencia para establecer 
un eafó de los llamados tupi en la ca
sa núnx.. 35 de la calle de Galatrava. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de construcción de instru
mentos de música y funcionamiento 
de cuatro motores eléctricos con fuer
za total de un eaballo,.en la casa nú: 
mero 12 de la calle de Velarde. 

Conceder licencia para instalar seis 
electromotores, con fuerza total de 
seis caballos, en la imprenta estable
cida en lá casa números 5 y ,7 de la 
calle de la Madera. ••••••;/• -..: ••• 

Conceder renovación de licencia par 
ra la casquería establecida en" la callé 
de San Andrés; núm. 2. Y -

Confirmar,' de: conformidad con' ló 
informado por los Letrados: consisto^ 
ríales, ; el recurso establecido por el 
Proourador eeiisistorial, contra auto,-
del. Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte,, manteniendo «u competén-
cia^n -la demanda, entablada por la . 
Compañía Madrileña,de Alumbrado y 
Calefacción por .gas, contra él Exce
lentísimo Ayuntamiento,-., sobre. :pag.o;,¿ 
de pesetas por supuesto Importe de 

. barbones suministrados^, para ; la Fá
brica de Gas, y cuyo Juzrgado fué re
querid© de inhibición' en este pleito 

dor el Sr. Gobernador civil de.la pr or 

vintóiá:;" 7 ; ' - . ' ' :'r-';? ' ' ; : ; ^ 
Conceder licencia para construir uri 

garage en el núm. 4 de la calle de 
la Tahona de lus Descalzas. •'•* • 

Conceder licencia paira construir 
una^cas'aetí'íós'húmeros 9 y Ü de la 
calïë dé Tétuán, y' para ejecutar obras 
de'reforiná en la casa 'mím. 4 de la.ca-
lle de la Tahona de las Descalzas. 

Conceder licencia '-'para' construir 
unas naves paíafábH¿a Jéh là calle de' 
Eduardo Benot, con vuelta al paseo 
alto del Rey. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras dé ampliación en la casa sita en 
la calle de Martín de los Heros, con 

! vuelta à la del Buen Suceso, nâm, l'2,v 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación e ihsíalarascén-

•snr y calefacción éh la casa núm. 9 de 
le calle de Genova. 1 ; 

Conceder licencia p a r a construir 
una casa en el solar núm. 22 de la ca
lle del Conde .Duque, con vuelta á la 
plaza del Cristo, y abonar al propieta
rio i a cahtid-ad de 1.951'96 pesetas en 
tres Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal, y 
el;correspondiente residuo en metáli
co, importe de 27'40 metros cuadra
dos, que sé le expropian por la calle 
del-Conde Duque, y 2'91 por la plaza 
del Crispo, que hacen úti total de 30'31 
metros cuadrados, qué han sido valo
rados por el Arquitecto de'la sección 
al precio de 64'40 pesetas metro. 

Conceder licencia para construir un 
edificio cou la altura de Í8'£0 metros, 
destinado a colegio de niñas, en el 
solar sito en là calle dé las Tres Cru
ces, núm. 12, e instalación de los ser
vicios dé calefacción libre de derechos 
en consonancia con lo que determina 
el art. 13 de la ley 18 de marzo de 
1895, reformada por la de 8 de febre
ro de 1907, el 14 del reglamento de 
15 de diciembre dé 1896 dictado para 
aplicación d é l a primera de aquellas 
y el pliego de condiciones d e l à Con': 
trata de la reforma de la prolongación 
de la callo de Preciados y enlace de 
la'plaza del Callao con la calle de Al
calá, por tratarse do un edificio em
plazado en una Vía afectada por esta 
obra de urbanización, y no pudiéndó 
fijarse de momento 'con' verdadera 
exactitud l a rasante a que debe ajus
tasse la oons'trúcciótí dé que se trata, 
hasta que se conozcan' las cofas preci
sas de hivólaeioíí, la licencia que se" 
otorga habrá de entenderse que se 
realiza sin que a la Municipalidad al
cance responsabilidad alguna, la cual, 
bajoníngún concepto ni pretexto, pó- j 
drá serié exigida éh ningún caso ni' 
momento.' •:_.,-••'>•••• << •,- \--••••> 

Conceder licencia para construir una 
casa eu'el núm. 134 de la calle dé la 
Grandeza de España, paseo do Extre
madura (Extrarradio). 

Conceder licencia. para cons truir 
una casa en la calle letra G. ' del ba
rrio de San Antonio, antiguo tejar de 
la Esperanza, Extrarradio. 
• ''ConcédVriicehbia para construir un 
edificio destinado""a fábrica de prodü'c- : 

tos cerámicos en la zona limitada por ; 

el arroyo Abrpñigal, línea, dej Ferro
carril d§ Aáidrid a Argancía y *1 ca
mino, de Vicálvaro, Extrarradio. ; 

Conceder .licencia para '. construir, 
una casa en él núm. 4 provisional de 
la calle de Berruguéte, Extrarradio. . 

Conceder licencia para ' construir 
una casa, en la callé dé Javier Zanón 
Extrarradio. '•' ' ' ''"', "'. , 

Conceder, licencia, para construir 
muró dé oerramiento en el solar nú
mero 84 del paseo de Extremadura, 
Extrarradio. 

Devolver la fianza dé 2.500 pesetas, 
en uu título de la Deuda al 4 por 100, 
consignadas en la Caja general dé De
pósitos, en garantía del' contrátiista 
que ha sido hasta fin del año 1918 del 
suministro de maderas para los servi
cios municipales, por haber justifica
do . e l cumplimiento de su contrate». 

.Autorizar la entrega dé tres Obli
gaciones dé expropiaciones del Inte
rior que. forman parte del depósito 
que tiene cbnstitnídó en el Banco Es
pañol del Rio de Ja Plata y han resul
tado' amortizadas, siempre qae 'previa 
o simultáneamente consigne'en íá Ca
ja general de Depósitos, otras tres 
Obligaciones de la misma clase de 
Deuda que quedarán afectas al primi
tivo depósito procedente del importe 
de la expropiación dé lá casa núm. 32 
del paseo del Prado. 

Asignar al Arquitecto, nombrado 
ayudante, facultativo de la sección de 
Edificaciones en virtud de concurso en 
9 de agosto último, el sueldo de 3.600 
pesetas,, que para estas plazas se con
signan éh el presupuesto en ejercicio. 

{Continuará) 

BANQP BE ESPABl 
Habiéndose extraviado él resguardo 

de.depósito' núm. ,68.8'?6, de pesetas 
nominales 13,00,0 en , 4 por 100,, inte
rior, expedido por es te: Establecimien
to ¡en 22 de noviembre de 1919, a fa 
vór" dé doña'Matilde Gil y Gonzalo: 
y D. Argimiro Gil y González indis 
tintamente, sé . anuncia al public 
por. segunda vez para que, el que s 
crea con derecho a reclamar, ló veri 
que dentro del plazo de dos mesea. 
contar! desdé el día 15 del corriente, 
cha de la primera inserción de é¡ 
anuncio en los periódicos oficiales ; ( 
ceta, de Madrid y BOLETÍN • OFICIAL 

está provincia) según determina el 
tículo' fi.'*' del Reglamento vigente 
este Banco; advirtiendó qué, tráñ's 
rradó' dicho 'plazo sin reclamación 
tercero, se ;expe4irá él correspondi; 
du])licado de dicho resguardo, an,ti 
do el primitivo y quedando el B 
exentó de toda responsabilidad'1. 

-Madrid, 25 de octubre de 1=919. 
i j ' " " " ' El Subgobemad 
•'.,...:, . ..., • Isidoro Azcom 
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